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Núm. 24Û Uno y medio real.^MsércolesSi dôMarza-de Ít7v.. ’^ .
♦ -**"^ •y/.»wWVi/^»T-<W»i.*^ f-l^'»^^-i.H *•'• - - —-■ -—^X'f-.-V’WV •*. y , Í»w.*»*>íer-.^■í,TttíU..M .^iJii# y Mí. !«jA.*fcÍ*

ájas Seyes y ¡as dSsiiosícloaics dcl.C®- 
biemo sos uhU^atories i^ara la t ai ííaí 
de provIt^í ia tíode <¡«e iC | si' f ?>£? «C- 
o Suidite cu día y úesdv diaír© <íÍ3é; 

despKes para les delt as fueMes de !» 
ii»»ta provE^da. (f fy de 3 de Kevíns;- 

fere de fiSS^'.)

SCTSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, 32 rs. Id. iuci?. 36.
Tres id......................8345.
Ü3is id. , 66..............................90*
Un aSo..................... 132 ......................... 180.

Se publica iodos los dias escepio los Îoihif.çcs.

1^38 leyes, órdenes y almudes que sc 
mauden puhhear cu Tes Keletlres ti 
dales se bau de reiwhlr a* <> de polííir © 
respectiva, por cuy© cerdreU se pasos 
rán a los editores de los mnidcita* i s 
periódicos. (Ordeues de 6 de Abilí de 
fl»30, y 3B de Cdubre de 5M4.)

^Lúsiedo de Ía Goberna- 
cion.

Esposician.
SeSor; Las circuDstancias anor

males que por efede ib,' la guerra 
atraviesan varias provincias del Reí- ; 
uo sou cauvadi qee no todossusin- < 
divíiluos tengao el oportuno conO- 
ciicieoio dulas ilisposicionea supe
riores que á films a tiñen, irrogán- 
doaelcsá voces perjuicios deconsi- 
deraciuD.

Ec esto caso seencuonl ran gran | 
Róoiero de tnezos que por ignorar l 
el decreV) de 30 de Eoero último, i 
en que te amplía ei de. 18 de Dr- ! 
ciembre del año' prósimo pasado, ! 
coccadiendo redencioa á metálico ¡ 
á los individu js de los liamamieu- j 
tos posteriores al del 24 de Marzo 
dc 1569, no seacogitíion il lo.-: be- 
Cuficios que se les dispensaban. Pu
blicada pystericruiecte per el Mi
nisterio de la Guerra la Real úrdea 
de 21 de Febrero último para la 
aplicación da la gracia."dn indulto 
ciuceuid.i tu ReiJ decreto de 14de 
Enero anterior, pu den los ranzo,s 
citados aciigersé à él hísta el dia 
21 do At til próximo venidero en 
quó Unuiua el ¡'lazo seflalado en 
di'-ba Real órden; pero tai-vez al- 
SU(?, -'3 de los n.lereaadüB dejen de 
hacer lo por haber espir.ado ei tér
mino dentro del cual pueden veri
ficar su rodeociou à metálico, y esta 
circu asta liria afionseja ampliarlo 
h sta la fnclr- m íicadí., batieado á 
la vez exieuaiva a íimpliíieiou á les 
que no tengan U nota de prífugoa 
para 110 hacer su cumiicion peor que 
la de aquellos.

Fundado en estas cousideruaio - 
0^8, el Micistro que suscribe, de 
aouerdu con vi Cousíjo de Minisiros, 
somete hoy 6 la aprobación de

V. M. el fcíguiente proyecto de de
creto.

Madrid 16 de Marzo de 1875 — 
Señor; A. L. R. P. de V. M. El Mi- ! 
nistro de la Gobernación, Francisco , 
Homero y Robledo. í

REAL DECRETO, j 
Ateedisodo á las razones ex- i 

puestas jor el Ministro de la Go- j 
beroAoioD, y deacaerdoconel Cou- ’ 
Sejo de Ministros, j 

Vengo en decretar ¡o siguiente: Í 
Artículo 1,“ Se admite hasta el 

21 de Abril de este año la radeacion ! 
á metálico à los mozos prófugos j 
procedentes de las quintas y llama* ¡ 
mieíito3 de las reservas desde la de 
24 de Marzo de 1869 hasta la le- 1 
cha, siempre que se acojan al iodul- . 
lo derret ido en 21 de Febrero pró
ximo pasado.

Air, 2.* La misma redención 
podrán verificar hasta la fecha in
dicada los que sin tener la ñola de 
[irófugus no hayan utilizado si pla
zo que el efecto les concede ei ar
ticulo 152 de la ley de reemplazos.

Art. 3.' lÆ cuota de redención 
strá la marcada en el decreto de 13 
de riieiembre del año úllimo.

Art 4.’ b"'- redenciones se ha 
rán entregando su importo en el 
Banco da España ó on las delega
ciones del misino en las provincias, 
CA donde se facilitará 4 los intere
sados recibos provisionales à fin de 
que, canjeados en ha Administra
ciones econó.uiicas por las cobres- 
poodiente» cartas de pago, sirvan 
estas de garantía para la exención 
de! servicio militar.

Dado en Palacio á diez y seis da 
Marzo de mü ochocientos setenta y 
(,¡209,—AUonso. —El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo,

Núm 394.

Gobierno civil de la pro- 
' vincia deCórdoba.

Circular.

Por el Brno. Sr. Director gene- ; 
ral da Admiaistracion, con facha , 
16 del. actual sa me comunica la Í 
siguiente Real órden: i

«Enterados. M. el Rey (Q. D. G.) . 
do la alta conveniencia que para j 
los pueblos de esa provincia encier- ; 
ra la ebra titulada Aparato bibíio~ j 
^rájíco 'pa>ra ¿a 3'tsioria de Exire- j 
madura, que publica en esta Córte ; 
ei Exetro. Sr. Ü. Vicente Barran
tes, Académico da la Historia y 
Cronistadeambas provincias extra- | 
menas, y deseando dar desde el 1 
principio de su reinado una prueba 
pela protección que dispensa á las 
publicaciones literarias verdadera- 
meiit útiles y patrióticas, ha dis
puesto que se recoiuiende á V. S. 
la del Sr. Barrantes, como de su ; 
Real órden lo egecutu á fin de que i 
haga euteeder à todos los pueblos 
de esa provincia la satisfacción con 
que verá la adquisiciou de ejempla
res de la indicada obra con destino 
á las respectivas bibtioteoas de tos 
Ayuntamiontos de ía misma.

Es asimisaio la voluntad de 
S. M. que haga V, â. igual encar
go à la Diputación provincial para 
que coadyuve por su parte A U di
fusión de una obra de tanta impor
tancia histórica y literaria para Ex 
tremadura y las provincias limítro
fes que tienen un mismo origen y 
unas mismas tradiciones munici
pales. administraUvas y políticas.

De Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación to 

digo á V. S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, encare- 
ciendo á los Sros.' Alcaldes da los 
pueblos de esta provincia la ad 
quisiciou de la citada importante 
obra.

Córdoba 29 da Marzo de 1875.
El Gobernador, 

El Conde de Torres-Cabrera.

Núm. 396.

SEGURIDAD PUBLICA.

El linio. Sr. Gobernador de Ci
cures en telégrama del 25 del ac 
tuai me dice lo siguiente:

Ruego á V. S. que con la mayor 
urgencia dé órdenes enérgicas ó 
las autoridades de esa provincia 
para que con actividad procedan 
ismediatamenie à la busca y cap • 
tura de cuatro hombres á caballo 
y dos á pié ai parecer gitanos, ves
tidos jdgunos á la andaluza, que 
en término de Arroyomolinos, Mon
tánchez y camino de Medellín en 
esta provincia tan cometido un 
asesinato y varios robos de dinero 
y caballerías en ei dia de ayer.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial escita ado el 
celo de los agentes de seguridad 
pública y Guardia civil para que 
practiquen eficaces dhigeneia# en 
averiguación dei paradero do los 
referidos ladrones.

Córd ’ba 30 do Marzo de 1876.
El Gobernader, 

Ei Conde de Torres-Cabrera.
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J Adminiítracioaeeonótnica 
’ dels provincia de 
j Córdoba.

j Uabién iosa dispueato por Real 
; Deuret ) de 20 det actual, el que 
1 las espende durias particulares de 
j tabacos habanos dejen de eger- 
Í cer dicha ¡.odustria y cierren les 
¡ locales en que se encuentran esta- 
i blecidas precisaniente en el día de 
j uiáñano, esta Admiiiistiacion ha 
j dado las órdenes oportunas para 
i su debido cuinphmienío, poaiéndo- 

lo al propio tiempo ea conocimien
to de! público, con la advertencia 
de que si lo que no es de esperar 
alguna persona se dedicase á la 
venta de dichos tabacos, incurrirá 
en las penas que señala el Real de
creto de 20 de Juuio do 1852 para 
los defraudadores á la Líacienda.

Lo que se anuncia por medio de 
este «Boletic oficial# para su de
bido conocimiento y eu cumpli
miento ti lo ordenado por la Di
rección general del ramo,

Córdoba 30 de Marzo de 1875.
—El Gefa económico interino, Jo
sé Baez.

D
EL

 27
 DE

 AB
R

IL
 A

L 4
 DE

 MA
Y

O
.

<0 
S <^ «^ 5!^ es

ri 
a 
ri ri 

a 
ri

o

B o

a o
ri

ri

S

«
a 
te y rzi

y
’^ ri
•y 2
Sa

Q

y 
a 
ri

ri 
B
y

Q

a

2 
ri 
a 
ri

ri

y B 
ri 
ce

ri

y

a
ri 
m

a 
♦ p-l

a 
ri
y 
'o 
ce
ri

2 
B 
a

W 
tn
Ç

os 
ri

y a
>1 
ri
ri

(B 
ri

ri 
to

g 
o a
2
as
ao
O

<»
■*

fia 
o s ci »

as2
'O C sc3
5 Í 9
m 9 fl

y
O

B
y

M '*' ^

ri >9
y ‘^'a

m 
ri 
B

« y ^ -^
3 a^ ri

y " at
2 0.9 ri

B

y

ri

a
OQ 
4«
C
a

w B

5’3 
9'5

y

B
y

BW

eu

43

eu 
V

V

fl

O

M

V

a ri >fl
X

Sri
y

y y
as
O B

'te S

y ri

œ

B 
y

»

4) 
'A
O 
N

ri

a 
a
S ri

y

H
ri

o

îî y fi

ri a 
tu

(U

S<S 
es

. llíZMOS
Núm. 399.

Juzgado de primera instaa- 
tancia del distrito de la de

recha de esta ciudad de
Córdoba.

D. Raimundo María Gil, Juez de 
primera iostaneia del distrito do 
la derecha de esta ciudad de 
Córdoba.
Hago saber: Queen autos ega- 

outivoe que se siguen en este Juz
gado á ins^accif de D, Franc'sco 
Rodríguez Fernandez, D. Antonio 
Morales iVavarro, marido de doña 
Ana Rodríguez Fernandez, y dofla 
Antonia Nieto González, 1 eredera 
universal da D. José Rodríguez 
Fernandez, los tres haroderos de 
P. Ft nocisco Pd driguez B3rÍu, ds 
este domicilio,contra D. Juan Fran
cisco Franco y Torres, vecinos de 
la ciudad de Montoro, he manda
do vender en subasta pública las 
do: suertes de olivar que soc á 
saben

Una situada eo el pago de la 
Nava, sitio de las h:izas da Garri lo, 
térmiuo de dicha ciudad, qué linda 
porNorte, Levaaley Pouieata con 
pr< piedad deles herederos de Diego 
del Prado Moreno, y por Sur el 
callejón que se dirige á la Rosa alta, 
que consta de cuatro fanegas y seis 
celemines le cuerda, equivalentes 
ó dos hectáreas, seteula y cioco 
áreas y cincuenta centiáreas, coa

doaoieníes eatenta y tres olivos, 
veinte y ocho posturas, sais plazas 
vacantes y parte de vallado propio, 
apreciada eu tres mil seiscientos 
reales.

Y la otra en el mismo pago y 
término, sitio nombrado de Salcedo, 
que linda por Norte con propiedad 
de D. Antonio Vacas Cerezo, por 
Levante y .ím* eón otra de don 
Rafael Piédrola, y por Ponienla el 
callejón que desdo las hazas do 
Garrido ge lirige á la Encaminada, 
compuesta de tros fauegAs y cuairo 
celemiues de cuemla, iguales á dea 
hectáreas, cuatro áreas y siete cea - 
tiáreas, con ciento setenta y sel a 
olivos, cincueula y seis posturas par- 
te’de vallado medianero y una ca
silla dt teja, apreciada esta en mil 
cien reales y los olivos eu diez 
mil nuevecientos, que todo hace doce 
mil reales vellón.

Cuyo remate tendiá lugar en 
la Sala audiencia da este Juzgado 
el dia cuatro de Mayo próximo á 
las doce de su mañana, admiiióndo- 
86 postaras que cubran las dos ter-' 
ceras partes de los referidos apre
cios.

Córdoba veioto y tres de Marzo 
de mil oohocientos setenta y cinco. 
— flay mundo M. Gil.—El actuario, 
Antonio Ravé del Castillo.

Núm. 405.

Dr. D. Rafael Chaparro y Espejo, 
Abogado del Ilustre colegio de 
esta capital y Delegado do S. S. I. 
el Vicario capitular de la Dióce
sis, Sede vacante.
Hago sabor: Que doña María 

del Cárman Linares y Caballero, 
vecina de la ciudad de Cabra, re
presentada en esta por D. José Gi
ménez Monroy, solicita coa lutar 
las reutas de la cipallaoia fundada 
en repetida población por el Licen
ciado D. Miguel de Castilla, Presbí
tero.

Lo que anuncio por término de 
treinta días para que surta sus efec
tos en la forma ordinaria,

Córdoba ‘21 de Marzo de 1875. 
—Dr, D. Rafael Chaparro y Es
pejo.

Núm. 388.

PROíRAMA.
para los xámenea de ingreso ea la 

academia de ingenieros del 
ejército.

Academia de Ingenieros leí ejército. 
Debiendo verificaise exámenes 

de ingreso en esta Academia ea
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1? de Junio próximo para la admi- 
iion de Aiumnos, pueden preaen- 
tarse al concurso todos los que reu
niendo la actiiud y robustez nece
saria para servir en el ejército so 
hallen debidameute autorizados pa
ra verifioarlo.

Programa para la admisión de 
Alumnoa en el curso 

Preparatorio.

PBIMER EJERCICIO. 
Af»(m¿¿wa-

1. Teoría de la numeración.
Nociones preliminares y defini

ciones —Ideas generales sobre 1« 
unidad.—Cantidad y sus diversas 
clases

2. Cálculos de los números en
teros.

Adición, sustracción, multiplica- 
cíou y division.— Pruebas,—Alte
raciones que esperimenlan los re
sultados da los cálculos anteriores 
por las que sufren los datos.

3. Divisibilidad de los números.
Principios generales de divisi

bilidad.—Caracteres de divisibili
dad y aplicación á los divisores 
2, 3, 4, 5, 7, 9 y 11.—Exámen 
de las reglas que se deducen y eu 
Bplicaoion á cualquier número

4. Números primos.
Definiciones y fonoacion de una 

tabla de números primos.—Máxi
mo común divisor de varios núme- 
103.—Teoremas sobre los números 
primos.—Descomponer un número 
en sus factores primos y formar 
todos los divisores de un número.— 
Mínimo múltiplo.

K. Fracciones ordinarias.
Detinicion y representación de 

las fracciones.—Comparación de las 
fracciones ordinarias con la uoitlad. 
unidad fraccionaria.—Numeración 
de les fracciones ordinarias.—Alte
raciones qne puede esperimeutar 
un quebrado en su forma y valor 
variando alguno de sus términos.— 
Consecuencias y regias que se de
ducen para simplificar, sumar, res
tar, multiplicar y dividir las frac
ciones ordinarias. — Teoremas sobre 
lee fiaceioues irreductibles,

6, Fracciones decimales.
Definición, enlace y analogía 

con el sislema de numeración deci- 
oial,—Representación gráfica y al
teración que sufren estas fracciones 
por ¡a variación de ia coma.—Re
glas para sumar, restar, multiplicar 
y dividir estas fracciones. — Multi- 
piicacicn .abreviada.

7. Sistema métrico.
Objeto é importancia de este 

nuevo sistema de pesas y medidas. 
— Nomerclaíura del sistema.

8. Números complejos ó deno
minados.

Definición de esta clase de nu
méros.-* Modo de convertir uu nú
mero complejo en otro que solo esté 
espresado en cualquiera de las uni
dades componentes del número 

prepuesto y reciprocamente.—Su
ma, resta, multiplicación y division 
de tos números complejos.—Sista { 
ma de pesas y medidas de Cestilla 
y su relación con el sistema mé- i 
trico.

9. Reducciou de fracciones or- ; 
di Darias á decimales y vice-versa. ’

!.• parte.—Regla para la reduc- i 
oioo,—Condiciones necesarias y su- { 
ficientes para que una fracción or- ! 
din ari a pueda ser convartida exao- j 
lamente en fracción decimal.— Ca- . 
rácter de im posibilidad de esta con- j 
version, periodicidad de los restos , 
y de los cocientes. ,

2. * parte. —Reglas para la re
ducción.—Análisis de las fracciones 
ordinarias, resultantes y de su re- i 
laciun con las decimales que las 
oorresponden. í

10 , Raiz cuadrada.
Definiciones del cuadrado y de ’ 

la raíz cuadrada - Formación del ; 
cuadrado y extracción de la raíz 
cuadradade los números enteros.— 
Nimeros de cifras da la raíz oua- ’ 
diada de un número eutero.—Re
glas para conocer á la simple ios- ’ 
peccion de un numero entero ri 
puede ó no ser uo cuadrado per
fecto.—Extracción de la raíz cua
drada de ios números enteros por 
aproximación.—Raiz cuadrada de 
las fracciones ordinarias decima es. 
—Aproximación de 1a ra¡z cuadra
da de las fracciones. — Extracción 
de raíces cuyo indico eea una po
tencia perfecta de 2.—Simplifica
ción del cálculo de la raí': cua
drada.

Aplicación de la raíz cuadrada 
á la construcción de una tabla de 
números primes.

11 Raiz cúbica.
Esta pregunta abraza los mis

mos puntos que ¡a anterior.
12 . Razones y proporciones. 

Definición de las dos clases de 
razones y proporciones que se con- 

' sidorao.—Teorema fundamental de 
las equidiferencias y propiedades 
peculiares á ellas.—Id id. id. res
pecto á ias proposiciones.—Modo de 

i hacer estensivo á las cantidades 
* inconmeusurabíes los principios an

teriores.—identidad entre la razón 
geométrica y la fracción ordinaria. 
—Consecuencias que se deducen al 
considerar las razones bajo este 
nuevo punto de vista.

1 13. Regla de tres simple y com
puesta.

¡ Definición y objeto de esta re
gla. —Distinción entra la simple y 
lacunipuesta.—Manera de plantear 
un problema cualquiera perteae- 

■ ciente á la regla de fres simple y 
Compuerta. Método de reducción á 
la mitad—Formular en una re
gla general e1 método que debe 
emplearse para resolver las cues
tiones que incumban á la regia de 
tres compuesta.

Sf C9n(inuará.

A.XÍJiXCl S.

Tratado práctico de Be
neficencia parlieular,

Instrucción para el ejercicio del 
Protectorado eo la Beneficencia par
ticular de 30 de Diciembre de 1873, 
anotada por Dou Fermiu He-'caa- 
dez Iglesias, Jefe de la Sección del 
ramo en el Ministerio de la iGober- 
DHCIOQ. j

Doce reales en Madrid y 13 en | 
provincias franco de porto. j

Los pedidos se dirigirán á nom- * 
bre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación, ó á su domi
cilio calle de Goya aúmero 21, 
cuarto 2." izquierda.

Se servirán también ó los seño
res libreros al contado ó en comi- > 
siou con los abonos de costumbre.

Pliegos-estados para 
la foruaacion del padrón 
por los Ayunlamieulos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglanien- 
to de 6 de-Mayo de 1^71. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y lilografía del 

’ u ihario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

’ Hojas de padrón con 
sfrreglo al ari. 21 de

' reglamento de 0 de Ma- 
' yo de 1871. Se hallan 

de venta en la librería 
j del «Diario de Córdo

ba,» San Fernando 3, 
y Letrados 18,

Se comprau recibos de caballoj 
requifudos, de nueve de la mañana 
à una de ia larde, en el despacho 
del .Abogado Lf. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco,

4—3

A los maestros.

Estados mensnaies de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
Ilan de venta cu el des

pacho deU Diario de Cor 
doha» calle de San Fer 
nando, 31.

Novelas completas por C j ■ - 
tro realeo.

«Los Incendiajíos del Alba," 
novela histórica por U. Antonio 
San Martin.

«La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por D. Ea 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» tet-moíias de 
un 1 usca-vidus por 0. Manuel Fer 
nandez y Gonzalez.

«i omptya la ciudad dcEerítiia 
da,- novela bisldiicíi j ci E. .’.uto 
nio do San Martin.

«La Espuela,» Etiíttliíi itito 
ió^ico-noveleíco estrila por Jatiel 
Labaila,

-La Aíalá y el lífené,» pci 
Vizconde de Cbateaubiatú, tu 
cuadémada en holandesa.

^ los Secretarios de 
AyuiLainienlo.

Pliegos estados para 
la formación del ainilb- 
miento y repartinuenlo, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaeioues y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este penó* 
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 18.

BE^EFiGE^CÎA.

Presupuestos^ Ibiui^ 
daciones, cuculas «160* 
suales, trimestrales y 
anuales, velaciones, car* 
petas y toda ciase dtí 
impresos para los esta* 
blecimíenlos de neneíb 
cencía, '^e hallan de ven 
la en la imprenta y hb^' 
grafía dcl «Diario de tdf 
doha.» San Fernandoa^ 
y Letrados 71.
bíprecta, hbr ría y 4to .''*■/
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